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Medellín, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTES 
Diego Armando Castro Vaca  

C.C Nro. 1.121.892.989 

ACCIONADOS Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00129 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA  Derecho a la Salud a la vida y a la Integridad Física  

DECISIÓN Admite  

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 

11106 del 22 de marzo de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 

y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por Diego Armando 

Castro Vaca identificado C.C Nro. 1.121.892.989 actuando en nombre propio en 

contra de Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 

 

En cuanto a la Medida Provisional, instaurada por el actor, se tiene que ésta se 

encuentra regulada en el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, donde se establece 

como mecanismo para evitar un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta la 

historia clínica del accionante, que fue aportada con la acción de tutela, considera 

esta judicatura, necesario ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC, suspender los efectos de la orden impartida en la Resolución 004052 del 10 

de junio de 2021, que ordenó el traslado al Dragoneante DIEGO ARMANDO 

CASTRO VACA, identificado con C.C Nro. 1.121.892.989, hasta tanto se tome una 

decisión de fondo en esta acción constitucional, en el evento que la orden de 

traslado se encuentre materializada, deberá informarlo al Juzgado de manera 

inmediata. 

 

NOTIFICAR por al medio más expedito a los representantes legales de las 

entidades accionadas, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se 

pronuncien sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo 

constitucional, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. 

para tal efecto, se remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiendo que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados 

por el accionante. 

 

ORDENAR a la Psiquiatra ZANDLE JULIETH ROMERO MERCADO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1065571745, adscrita a la EPS SANITAS CENTRO 
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MÉDICO MEDELLÍN que en el término de tres (3) días rinda informe médico, en el 

cual deberá indicar: 1) Fecha de la primera y la última consulta médica del paciente 

DIEGO ARMANDO CASTRO VACA identificado cédula de ciudadanía No. 

1121892989 2) Diagnóstico 3) Indicar si las recomendaciones brindadas al paciente 

el 19/11/2021, 13:57:54 deben acatarse en la actualidad. 4) Indicar con que 

frecuencia debe asistir a consulta médica con psiquiatría para el tratamiento de su 

diagnóstico. 5) Conceptuar si es conveniente para la salud y tratamiento del 

paciente, traslado de su lugar de trabajo al Municipio de Caucasia en el 

Departamento de Antioquia. Con el oficio deberá remitirse copia de la acción de 

tutela y anexos.  

 

ORDENAR al INPEC, que rinda informe, indicando si para tomar la decisión 

adoptada en la Resolución 004052 del 10 de junio de 2021, se tuvo en consideración 

el diagnóstico médico de DIEGO ARMANDO CASTRO VACA identificado cédula de 

ciudadanía No. 1121892989 y las recomendaciones brindadas por el médico 

tratante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 
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